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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Viernes 03 de mayo 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título 
Trece Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este 
Centro de Conciliación Laboral notifica: 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03514/2024 
EVELYN ORTEGA PAREDES  
Y 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
KALTEC S.A DE C.V. Y/O CONSULTORIA 
EMPRESARIAL POLZEN, S.A. DE C.V. Y/O JORGE 
ABUNDIO POZOS FERNANDEZ Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KALTEC S.A 
DE C.V. Y/O CONSULTORIA EMPRESARIAL 
POLZEN, S.A. DE C.V. Y/O JORGE ABUNDIO 
POZOS FERNANDEZ Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO, EL AUTO DE FECHA 02 (DOS) DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL 
DIA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03653/2024 
ARTURO OJEDA DIAZ  
Y 
MATE ASADOR ARGENTINO S.A DE C.V; DELICE 
RESTAURANTES S.A DE C.V; ASI COMO LOS CC. 
EDIE PIERR; ANGEL BALTAZAR; Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
QUE FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL " 
PORFIRIOS". 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA EDIE PIERR; 
ANGEL BALTAZAR; Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, 
PATRON, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO, QUE FUNCIONA CON 
EL NOMBRE COMERCIAL " PORFIRIOS"., EL 
AUTO DE FECHA 02 (DOS) DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
DECISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03644/2024 
IGNACIA VIOLETA VAZQUEZ JIMENEZ 
Y 

DUCOEN, S.A. DE C.V., CARLOS JESÚS AYALA 
SOLIS, LUIS MIGUEL PATIÑO GUTIERREZ, ALEXIS 
EDUARDO LANDA HUERTA Y PEDRO EDUARDO 
SANCHEZ TORRES. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA DUCOEN, S.A. 
DE C.V., CARLOS JESÚS AYALA SOLIS, LUIS 
MIGUEL PATIÑO GUTIERREZ, ALEXIS EDUARDO 
LANDA HUERTA Y PEDRO EDUARDO SANCHEZ 
TORRES, EL AUTO DE FECHA 30 (TREINTA) DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL 
DIA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03648/2024 
ARIADNA ALEJANDRA RAMOS BELTRAN  
Y 
FARMACIAS GUADALAJARA S.A DE C.V; 
FARMACIA GUADALAJARA S.A DE C.V; 
FARMACIAS GUAD S.A DE C.V; ASI COMO LA CC. 
ALEJANDRA LOPEZ; Y/O QUIEN RESULTE 
DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
QUE FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
"FARMACIAS GUADALAJARA". 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA FARMACIAS 
GUADALAJARA S.A DE C.V; FARMACIA 
GUADALAJARA S.A DE C.V; FARMACIAS GUAD 
S.A DE C.V; ASI COMO LA CC. ALEJANDRA 
LOPEZ; Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRON, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO, QUE FUNCIONA CON EL NOMBRE 
COMERCIAL "FARMACIAS GUADALAJARA", EL 
AUTO DE FECHA 30 (TREINTA) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, 
SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
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